
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Nueve (09) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2022 -  00871 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA
MOBILIARIA PROMOVIDA  POR  LA  SOCIEDAD  GILBANK
INVESTMENTS  S.  A.  S.  EN  CONTRA  DE  ERICK  RODRÍGUEZ
MUÑOZ.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho  y  en  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  milita  a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
parte demandada el 21 de abril del año en curso (derivados No. 40 y 42 del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar  al  Abogado  WILMER  DAVID  RAMÍREZ  PÉREZ,  en  su
condición  de  apoderado  judicial  del  demandado  ERICK  RODRÍGUEZ
MUÑOZ, estarse a lo dispuesto en proveído calendado  08 de febrero del
año en curso mediante el  cual  se  decretó  la  terminación del  asunto por
ausencia  de  objeto,  al  acreditarse  la  aprehensión  material  del  vehículo
automotor  objeto  de  la  presente  acción,  decisión  que  se  encuentra
debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos legales (ver derivado No.
27 del expediente digital).-

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente al profesional del derecho
que  representa  al  extremo  convocado,  que  la  petición  contenida  en  el
memorial  anterior1 deberá  formularse  directamente  ante  la  entidad
demandante, pues solo a ella incumbe la eventual devolución de saldos a que
hace  referencia,  como a  su  vez,  tal  aspiración  escapa de  la  competencia
atribuida a esta autoridad en el marco de la diligencia de pago directo.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  076, hoy  10 de mayo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Derivados No. 40 y 42 del expediente digital.
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